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Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 97214 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

LIBIA DÍAZ PERDOMO Y OTROS vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Por Secretaría córrase traslado del desistimiento 

presentado por la parte recurrente Anaís Saavedra de 

Méndez, por un término de tres (3) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 316 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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